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Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELIRPA/¡Uao7 s 12023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de[
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVII del Reglamento lnteríor del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio CJSL/DEJC/052712023 de fecha 22 de febrero de2023, signado
por el Director Ejecutivo de Justicia Cívica de la Ciudad de México, Mtro. Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano, medianteelcualremite [a respuesta alPunto deAcuerdo promovido porelDip. Christian
Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el
día 11 de enero de 2023, medi lar M DPRSA ICSP 1019012023
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENTACE

LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

CONSEJERíA JURiDICAY DE SERVICIOS LIGALIS
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CíUCA
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2023
Fränbí#o
VIT}A

2023

@.8'
cJsL/DEJC/0s27

r ¡¡¡tfÆft
oa æalttxo

ilrilÅ* fl¡$ûGli*0oR*
Y t]Ë fiH*ËCHtS

RECIBIDO

De conformidad con lo señalado en los artículos 7 de la Constitución Política de la Ciudad de México,

43 fracción XXlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México,234 fracciones l, Vl del Reglamento lnterior de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México; 1 incisos d), e), f), g),2 fracciones l, lll, lX, 7 fracción V,

12 fraccione's lll, lV de la Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de Mtíxico y en relación a los oficios
SG/DGJyEL/PA/CCDMX 1tt1000712023 y MDPRSA/CSPl019012023 le informo lo siguiente:

Esta Unidad Administrativa a mi cargo, ha contribuido con la profesionalización de los integrantes de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina con las acciones que se enuncian a continuación:

l. lmpartición delcurso "Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y criterios orientadores para el

llenado de la boleta de remisión", en e[ que se destaca la importancia de [a cultura de ta legalidad
para mejorar [a convivencia cotidiana; la atención y solución de conflictos e infracciones cívicas

además de [a organizaciôn y funcionamiento de la Justicia Cívica.

Resulta oportuno mencionar que durante el periodo 20L9-2022 se han capacitado a 33,434 policías de

estas instituciones:

Lunes a viernes 9:00 a

12:30 horas

Jueves 10:00 a 12:00

Lunes a Viernes

según las

necesidades de
operatividad de cada
alcaldía.

virtual

virtual

Presenciaty virtual

lnstituto de Educación Superior de la
Policía Auxiliar (l ESPA)

Centro de Formación Policía Bancaria
e lndustrial(PBl)

lntegrantes de la policía preventiva
adscritos a las Alcaldías

HorarioModalidadDestinatario
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ll. Colaboración con la Uníversidad de ta Poticía de la Ciudad de México (UP) en la elaboración det

manualdelcurso "Modelo Nacionalde Policía y Justicia Cívica".

lll. Colaboración con la Guardia NacionaI al difundir entre sus integrantes la Ley de Cultura Cívica de [a

Ciudad de México para contribuir en sus tareas de seguridad pública y

lV. Colaboración con e[ IESPA en la impartición de talleres a distancia aI personaI operativo de [a

Policía Auxiliar en materia de cultura cívica, derechos humanos, perspectiva de género y correcto
llenado del lnforme Policial Homologado (lPH), en cumplimiento a [o establecido en el Programa
Rector de Profesionalización del Secretariado Ejecutivo deI Sistema Nacional de Seguridad Púbtica.

V. Derivado de las reuniones de los Gabinetes de Seguridad y Mesas de Paz en las dieciséis alcaldías,
se intensificará la capacitación a integrantes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México, a través de sus distintos centros e institutos, así como de aquellos adscritos a las alcaldías.

Sin más poretmomento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.
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AMTRO. J O ALEJAN
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